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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN DIONISIO 
DEPARTAMENTO DE USULUTAN, EL SALVADOR, C. A. 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
TELEFONO: 2632-0605 * * * 

GOl31ERNO()E 

ELSALVADOll 

RESOLUCIÓN SOLICITUD DE INFORMACIÓN UAIPSD NO. 6 DE FECHA 13/11/2023.- 
En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las once horas con treinta 

minutos del día trece de noviembre de dos mil veintitrés, ante la solicitud de información realizada a la 

Unidad de Acceso a la Información Pública de la Alcaldía Municipal de San Dionisio, por correo 

electrónico de fecha diez de noviembre del presente año, realizada por el señor: JOSUE EMMANUEL 

ROMERO MOLINA, quien en su requerimiento solicita información sobre la Lolificación Cabo San 

Sebaslián, Isla JSan Sebastián, Costa del Pacifico, San Dionisia, Usulután, del Municipio de San 

Dionisio, Usulután. Que habiendo revisado que la solicitud cumple con los requisitos legales, que 

ampara el Derecho de Acceso a la Información Pública, Por lo tanto, como oficial de información de la 

Municipalidad de San Dionisio, y con base al artículo setenta y dos literal c. de la Ley de Acceso a la 

lrformación Pública, Resuelvo: admitase solicitud de intormación, teniendo la misma en archivo de la 

UAIP, san Dionisio se hace la entrega de forma inmediata, y sin otro asunto que hacer constar, firmo, 

notifiquese. 

Lic. Rafa Art o Zelaya Diaz. 
Oficial de Información 

Alcaldía Municipal de San Dionisio. 


